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NOMBRAMIENTO 

  

Otavalo, 4 de agosto del 2020 

Señor 

RUIZ RUIZ EDISON FRANKLIN 
Presente 

De mu consideración 

Por medio de la presente, cúmpleme en comunicar a ustedes que el Directorio de la “COMPAÑÍA 
DE CARGA PESADA SAN JOSE DE PASTAVI 5.A SANJOPAS” en sesión llevada a cabo el día de hoy, 

resolvió designar a Usted GERENTE GENERAL de la empresa por el periodo estatutario de CINCO (5) 
AÑOS, cargo que para Usted es elegido por segunda oportunidad. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso 
de ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el Presidente 

7 fiejones constan descntas en la Escntura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada 
E... Ape elnótano Señor Dr. Gonzala Roman Chacón en ta Notaria Decima Sexta de la ciudad del D M. 
ges 1 1 de Septiembre del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil, 22 de Diciembre del 2008 
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SECRETARIO 
Yo Ruiz Ruiz Edison Franklin, dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento que 
antecede 

Otavalo, 4 de Agosto del 2020 
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       REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
: CARGA PESADA SAN JOSE DE PASTAVI 5.A SANJOPAS, designado para un periodo estatutario de 

CINCO AÑOS, ante la ¿unta fecha 04 de agosto de 2020, a favor de EDISON FRANKLIN RUIZ RUIZ 
con el número de cedula 171072957-3; en el REGISTRO SUJETOS MERCANTILES, con número de 
repertorio 307, partida 85 del año 2020 

Otavalo, 13 de agosto de 2020, 14:11 p.m 

  

REVISADO Y APROBADO 

  

Dr. José Javier Riofrío Suarez Mg. Se 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 
> CANTÓN entes ITULAR 

Inscriptora Marifía Canacuén 

    

OTAVALO Mara Argála 02920260 EE Pricostregisratarlagobar 
Hicrcba ys Cineros (sc) Me os 00200 E mrssrianogoes 

  

   


